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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 9.836/2010

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hace saber:

Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 

933/2010 a instancia de la parte actora D. Manuel Marín Jiménez

contra Kit Córdoba S.L sobre Social Ordinario, se ha dictado reso-

lución de fecha 04/08/2010 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

- Admitir  esta demanda presentada en materia de extinción de

contrato.

- Señalar  el próximo día  18 de octubre del 2010 a las 10.40

horas  de su mañana, para la celebración del acto de juicio en la

sala de vistas de este Juzgado sito en C/ Doce de Octubre, 2 (Pa-

saje), Pl. 2, para el caso de que las partes no lleguen a una ave-

nencia en el acto de conciliación a celebrar ante el Secretario ju-

dicial sucesivamente se pasará a juicio.

- Citar a las partes, sirviendo el presente decreto de citación en

forma, con la advertencia de que de no comparecer ni alegar jus-

ta causa que motive la suspensión del acto de conciliación o jui-

cio, podrá el Secretario Judicial en el primer caso y el Juez en el

segundo, tener al actor por desistido de la demanda, y si se trata-

se del demandado no impedirá la celebración de los actos de

conciliación y juicio, continuando éste sin necesidad de declarar

su rebeldía.

-Se tienen por hechas las manifestaciones del actor de que

comparecerá a los actos convocados asistido de Letrado o repre-

sentado por Graduado Social de su libre designación.

- Se señala, a efectos de oír notificaciones, domicilio en esta

Capital, en c/. Morería, num. 6, 4º.

- Dar cuenta a S.Sª del señalamiento efectuado a los efectos

del art 182 LEC.

Modo de Impugnación: Mediante recurso de reposición a inter-

poner ante quien dicta esta resolución, en el plazo de cinco días

hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción

que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposi-

ción del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la re-

solución recurrida.

La Secretaria Judicial.

Fd. Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

Y para que sirva de notificación al demandado Kit Córdoba S.L

actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adverten-

cia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, sal-

vo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate

de emplazamientos.

En Córdoba, a 17 de septiembre de 2010.- La Secretaria Judi-

cial, Marina Meléndez-Valdés Muñoz.
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